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GACETA DE MADRID.
VIERNES 15 DE FEBRERO DE i8aa.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

AiUaxu.

Francfort 24 de Enero.
La comisión reunida aquí para U organización del culto católico en 

los países protestantes de Alemania ha celebrado y a siete juntas ple
nas después de haber vuelto á sus trabajos, con arreglo á la.bula de la 
coi'e de Roma. Como se habían celebrado 49 juntas en la sesión an
terior, la comisión ha celebrado ya hasta 56; de donde se puede infe
rir la multitud de negocios que se necesita poner corrientes para ter
minar este importante objeto. Créese sin embargo que bastaran algu
nas juntas mas para llevailc al cabo, asi que algunos plenipotenciarios 
hayan recibido las instrucciones que les faltan todavía. La comisión se 
ha empleado entre otras cesas en la redacción de una traducción alema
na de la bula del Papa , que estaba escrita en latín, y en la de las de
claraciones que agregaran á la buia los diferentes Gobiernos interesado* 
cuando publiquen su texto: en seguida el señor obispo de Evara, au
xiliar de Rottembourg, procederá en calidad de comisionado de la corte 
romana á la verificación de las dotaciones destinadas á la manutención 
de la iglesia católica en las diferentes diócesis. La comisión permanece
rá reunida aqui hasta Febrero, y después se juntará otra vez para acabar 
de arreglar todo lo concei niente á la egeiucion de la bula.

Au*¡bur¿o 24 de Enero.
Nuestra Gaceta unix.rs.il dice que escriben de Constantinopla coa 

fecha de 30 de D.cicmbre lo siguiente:
•> hl Sultán ha salido hace unos cuantos dias de su palacio de recreo 

de Bekitschtasch, y ha vuelto acompañado de su corte al palacio de 
invierno del Serrallo. Una de las Sultanas debe parir muy pronto.

n Todavía se espera la respuesta definitiva del divan al ultimátum 
de la Rusia, y sigue el estado de inceitídumbre en que todos están con 
respecto í las negociaciones los cristianos deben dirigir al cielo sua 
oraciones, á fin de que se conserve la paz entre los referidos Gobiernos.

•> En Constantinopla hay bastante tranquilidad; pero hoy los estu
diantes turcos (estos son ios que se dedican al estudio de la ley para 
entrar en el cuerpo de los ulemas, los cuales tomaron inmediatamen
te las armas asi que se publicó el célebre firman) han causada un gran 
tumulto , y pedido á gritos y con furor que sean llamados de su destier
ro los profesores qii* se hallaban confinados en el Asia. Este motín ce
só asi que se les ofreció que se les concedería loque pedían.

» El bajá de Janina se mantiene todavía en su castillo.
” Una parte de les jenízaro* que hay aqui se resisten obstinadamente 

i marchar hacia la Morca, con cuyo motivo empiezan á correr mucho* 
rumores, ha noticia de una tregua ajustada con los persas y de su mar
cha retrógrada se confirmó el 19 de Diciembre en Constantinopla.

ITALIA.

Ñápales ¡S de Enero.
Aqui se habla mucho de una próxima mudanza de ministerio, y 

designan ya al Sr. de Médici para e! ministerio de Hacienda,y al señor 
Tomasi para el del Interior. Esta elección coincide con los deseos de la 
Nación, y por eso ha sido á todos muy grata esta noticia.

Ya se halla sustanciada ia causa contra ios conspiradores de Julio 
de i8jo. El número de presos es de 66, entre ¡os cuales se cuentan fil. 
vati y Morelli. Carrascosa, Pepe , Concdiis, Ruso y el canonizo M.- 
nichini están ausentes, como también otros 39 de los principales acu
nados , cuyo número total asciende 1 no. -

r.XANCIA.

París de Enero.

cas 1(4 o* los nn’i’TADüS — icsi n del 24.
Después de haber dado curso á vanas peticiones continuó ¡a Cáma

ra la discusión del proyecto de ley sobie periódicos.
Mr. Klorian de Kergolay v 'tó a fiv.ir de ia iey , diciendo que le 

inspiraban mas confianza los tribuna!;, reales que el |urauo.
En seguida habló Mr. llumiin, y dijo que tomaba la palabra sin 

esperanza de iniluir en la resoluc ou de la Cunara, poique ya sabia que 
estaba decretado de antemano acabar con las deb.ies rei quias de fas li
bertades públicas de la Francia, y vru que la mu 1 a nt'.ui u>>a »c reía 
de los esfuerzos de uní menoría impotente, que no tema a su favor nui 
que la razón y la Nación.

»> El proyecto de ley que se esta discutiendo ( prcsicc:.. ) , los mo
tivos «n que s: funda, las doctrinas poi.ircas profesadas de dos año, á

esta parte por el Gobierno y su* acto* en general, no ntt toa* que un 
manifiesto por extenso contra la revolución , y contra todo lo qoe ella 
ha hecho. Sin embargo, será siempre cierto que el movimiento nación! 
de 89 fue leg timo é inspirado por los sentimiento* oaasgea irosos. Su ob
jeto verdadero no fue el establecimiento de esta ó la otra forma de Go
bierno, ni el realizar cías utopias mas ó menos absurda» que aparecie
ron un instante para no volver á parecer mas. La Francia quiso en 89 
lo mismo que quiere en el dia ( murmullos á la derecha: una voz a la 
izquierda: sí, si) la igualdad de derechas, una representación central 
para tratar de los intereses generales da la patria, representaciones 
provinciales y municipales para tratar de los intcresei locales, una 
fuerza pública ciudadana para prestar auxilio á la ejecución de las 
leyes, el jurado para fallar sobre las infracciones de las mismas, y li
bre todo ia contradicción Ubre de los actos de la autoridad, y la li
bertad de la imprenta, que es respecto de los diferentes poderes poi ti
cos lo que la publicidadde los debates respecto del poder judicial. He 
aqui lo que la Francia pedia hace 30 años; y si se hubiese condescen
dido con sus deseos., que eran la expresión verdadera de las necesidades 
del siglo, se hubiera evitado indudablemente la sangrienta revolución, 
que no fue mas que la consecuencia lamentable de una resistencia in
sensata.” (Nuevos murmullos.)

En seguida hizo el orador un resumen rápido de las vicisitudes que 
había experimentado el Gobierno francés por no habar querido dar 4 
la nación las garantías que reclamaba, ó por no haberlas respetado des
pués de haberlas proclamado. Su discutió no fue menos enérgico que el 
de los demas oradores que habían hablado contra el proyecto; as; es 
que excitó muchas veces los murmullos del lado derecho. Entre ios ras
gos valientes que contiene su arenga merece particular atención el tro
zo siguiente:

Después de haber dicho que la libertad de ia imprenta era el único 
recurso que quedaba í la Francia en su triste situación prosiguió asi:

» La ley actual proscribe esta última esperanza; luego esta decretado 
el que se quite á la libertad francesa todo asilo constitucional, y que ia 
Carta tantas veces infringida no exista mas que en nuestros doloroso» 
recuerdos.

» No penséis conseguir de este modo sofocar el genio de las revo
luciones, pues antes b.en le concitáis. Vuelvo á repetirlo, la revolu
ción se acebará el dia en que se satisfaga á los intereses y necesidades da 
la sociedad moderna; y al contrario cuando estas necesidades y est >* 
intereses se vean amenazados, se comprometerá la publica tranquili
dad. El día en que la revolución se vea atacada se prepara parad com
bate. (Nuevos murmullos á la derecha. )

>< : Pero para empeñarse en esta terrible lucha el partido del anti
guo régimen lia calculado bien sus fuerzas: Reflrxióneio un momerto; 
tienda la vista al rededor de s:, y vera un nuevo universo conquistado 
por ese adversario que afecta despreciar ; una libertad joven y vigorosa, 
dispuesta á lanzarse desde los mares de Jas dos América» sobre este V:.-io 
continente de la Europa, enflaquecido sin duda por una civilizac on 
demasiado afeminada; pero que sin embargo ha visto en meaos de .0 
años la revolución francesa, dos revoluciones en Italia, las Cortes en 
España, y la regeneración inesperada de la patria de Teniistocles. Con
temple la aristocracia este espectáculo, conozca su situación, y no -e 
imagine que sus violencias 50? !i í*cc:cu., y la qu.ctuu tic ¡a Franca 
debilidad.

:> He subido á esta tribuna sin esperanza de convenceros , y baja 
con mi conciencia satisfecha de que á lo menos os he indicado el rb.- 
go, y cumplido, en cuanto Ha estado de mi parte, con ias obligacio
nes de un subhto fiel y de un diputado leal ( aprobación muy expresi
va á la izquierda ). Voto contra el proyecto ds ley."

Hib’.o después el general Donnadicu en apoyo del proyecto, y d.jo 
entre otras cosas lo s.guíente:

» !>e han citado algunas tradiciones btstórlcas, las palabra*, las ac
tas, ios escritos de nu-iüos príncipes mas grandes, de ia* publicistas., 
de los hombres de estado y de los mag.strados mas ilustres, y que mis 
se distinguieran, unos por su amor al pu.bio. v otros en darle prueh s 
del ínteres que tomaban en su te'. ci.iad; pero , señores . hablo ..os de 
buena fe, lo que er 1 bueno y ut.l entonces ,1o ser,a <Q este momento?
; Lo> tiempos son ¡os m sm -: .Estaba n aquel as épocas conmovido el 
mundo culto hasta >u> funoam. niv>s ‘ ¡ Nací*a las revoluciones á cada 
paso eo tocos lo> pumos del globo: , Amenazaba a todas Iss preemi
nencias sociales una reunión de hombres taceitaos, turbulentos y an
siosos de novedades1 .Insultaban .1 ia t". i . ¡iij de D.os y ¿ «1 potestad 
de los Soberanos' No cierlam.nt.*, vóo:.'». e.:. unipo, a n i*-ur. otr.s 
semejante, no se partee á las épocas que se nos . tan, v lo» Se.nos y i-s 
actas que les convenían no ti?.' n ¡a menor tr's- C - — ctr ».

Porque qusremos repina:.r la iice-cii si .: :. ti . —- ic . r. rqm



ióo
queremos librar i nuestro país de los desórdenes que afligen i nuestros 
vecinos se nos dice que no queremos. laCarta (i). Pero yo pregusto 
á los que nos hacen esta reconvención: ¡ Existís la Carta en 1815! (Fui* 
ni o» nosotros los que la echamos por tierra! ¡los que quebrantamos todas 
las leyes, y faltamos i las mas santas obligaciones! ; Fuimos nosotros 
los que acarreamos i nuestro pais la mas tenible de todas las catástrofes! 
i los que hicimos pasar á la Francia por debajo de ¡as horcas caudmat? 
Se nos habla de honor y de patria: ¡somos nosotros los que fuimos 
a pedirlo todo á los extrangeros, menos los Bortones! ¡ los que fuimos é 
solicitar á uno de sus generales para que se apoderase de una de nuestras 
mas hermosas provincias, queriendo antes verla separada de la patrie 
que bajo el dominio de ia antigua estirpe de & Luis y de Hénrique iv! 
Yo pregunto á los que se han hecho reos de estas acciones si no les es» 
taria mejor callar que levantar aqui el grito contra los que en todo ó 
en parte cumplieron con las obligaciones de unos verdaderos franceses 
tan amantes de su patria como de su principe. ( Vivísima sensación i 
la derecha y muchos bravo».)

El general Donnadieu concluyó su arenga diciendo:
En une palabra, Sefioret, yo quiero la Carta; pero la quiero para 

afirmar, para consolidar y no para destruir: la quiero para conservar el 
trono en el orden de sucesión legítima , único y solo palladium de la 
Francia. Quiero le libertad y no la licencia , las leyes no la anarquía. 
La Francia, quieta y pacífica en medio de les agitaciones que se quisie- 
ran suscitar, manifiesta i todos los que en esta Cámara piensan como yo 
que nuestros deseas están conformes con su voluntad.

Voto á favor de la ley con toda su severidad. ( Movimiento gene- 
nal de aprobación ¿ la derecha.)

En seguida subió Mr. Bignon á la tribuna, y algunos diputados pi
dieron que se cerrase la discusión; pero después de un breve debate re
solvió la Cámara lo contrario.

Habló pues Mr. Bignon, y dijo entre otras cosas que el peligro en 
que estaban las libertades públicas de la Francia era tanto mayor cuanto 
el ministerio tenia á su disposición un partido que estaba siempre pron
to á ofrecérselas en sacrificio; que el proyecto presentado por el minis
terio anterior era mas que severo, y que parecía imposible aumentar 
su rigor; pero que la comisión había vencido esta dificultad; que aquel 
dejaba á lo menoa un medio de defensa en la conservación del jurado, 
y que este privaba á los periodistas de este último recurso; en fin dijo 
que en preciso rendir homenage al talento de los nueve individuos de 
Ja comisión, pues el eonsejo de loe diez no lo hubiera hecho mejor. 
( Movimiento en el Congreso.)

Después analizó el orador algunoa artículos del proyecto, y vitupe
ró mucho la diferencia de leyes penales que se establecía en iavor del 
culto católico, porque esto era lo mismo que decir que la Carta no dis
pensaba igual protección á todos.

» Semejante distinción, dijo, es un primer paso hácia la intoleran
cia ; y ademas de que en ceta adición se infringe _ el artículo j.‘ de la 
Caña, se hace en él una injuria á le moral religiosa, cuyo nombre se 
profana por complacer i las pasiones mundanas y á los intereses tem
porales.”

En seguida habló de la legitimidad, y dijo estas palabras notables: 
» Habíamos creído por un momento que se procurarían evitar nuevos 
debates acerca de la delicada doctrina de las legitimidades autocráticas 
y sobrenaturales, y era tanto mas grande nuestra confianza, cuanto 
que aunque uno de nuestros colegas que se sienta en este mismo lado 
solo ha reconocido la legitimidad de la razón, no te ha dado por ofen
dido el Gobierno.

Dejando á un lado esta pugna inútil, noa ceñiremos á tomar un tes
timonio de nuestros actos y de los de nuestros contrarios. Nosotros que
remos constantemente asegurar á la casa reinante , en todos los artículos 
de las leyes, la legitimidad constitucional de la casadeHannóver (mur
mullos i la derecha); pero los Srea. ministros y sus parciales ponen su 
mayor conato en privarla de esta legitimidad nacional para que no le 
quede mas que le legitimidad divina de los Estuardos.” (Aprobación á 
la izquierda.)

En seguida habló del juicio por jurados, y dijo que b*b<a creído 
que esta proposición fundamental de que no hay libertad de imprenta 
ais jurado; era usa verdad que estaba va fuera de toda disputa, peco 
que atora se quería obscurecer repitiendo todos los sofismas que se ha
bían deshecho ya mil veces; expuso los inconvenientes que se origina- 
cien de introducir la política en el santuario de la justicia, de cuya 
mezcla resultaría la corrupción de las dos, y que se perturbase la paz 
de loa tribunales del Rey, los cuales prescindiendo de opiniones esta
ban con la mejor armonía, únicamente dedicados al cumplimiento de 
sus honrosas obligaciones. Yo no sé, Sefioret (a fiad ¿ó), á qué genio te 
puedan atribuir loa demás artículos del proyecto ; pero por lo que toca 
a este, rae parece que indudablemente es obra del genio de la discor
dia. (Murmullos a la derecha: aprobación á ia izquierda.)

El discurso de Mr. Bignon es «caso el que entre todos los que te 
han pronunciado en esta importante discusión contiene reflexione* 
mas profunda* sin que le friten rasgos elocuentes , como te ve por el 
patage siguiente:

» La mes insensata de toda* las empresas es la de querer hacer re
troceder et entendimiento humano. Ninguna fuerza en la tierra puede 
hacer volver atras la antorcha legrada que alumbre al globo. ( Bravo* á

(>) Y no te equivocan mucho los que asi lo dicen: vuestro mismo 
lenguaje lo manifiesta claramente, pues no os avergonzáis de llamar des
órdenes los esfuerzos tan justos como generosos que han hecho esos ve
cinos de quienes habíais, pare dejar de ser uno* miserables esclavo*.

la izquierda). Las hecatombe* mas sangrientas ofrecidas al poder abso
luto no tendrán sobre-el sol moral del mundo... (Ezclamacion á la de
recha.....Mucksts vocee ála izquierda: sí , sí, silencio, respeto al ta
lento y á la verdad).

Mr. Bignon repitiendo la frase: » Las hecatombes mas sangrientas 
ofrecidas al poder absoluto no tendrán sobre el sol moral del mundo el 
poder fatal del banquete de Aireo: el astro de la civilización no re
trocederé nunca , ni está ya en manos de los báibaros el quemar la bi
blioteca de Alejandría. (Aprobación expresiva á la izquierda.) Ale
jandría está en todas partes y sus numerosas bibliotecas cubren la 
superficie de loe dos hemisferios. La imprenta ha dudo una nueva 
vida á la sociedad , en le cual tendrá el mayor influjo, pues á ella 
se le debe el que los pueblos no puedan ya ser gobernados sino por las 
reglas del ínteres genere!. Si ha variado pues el estado social, es preciso 
que vaste también la política, y en el dia será esta tanto mejor, cuan
to mas religiosa y fielmente guarde los pactos hechos con los pueblos.”

Por último, dijo el orador, por mas que se atormente al terreno ( de 
la Francia ) , las raíces del antiguo régimen están ya arrancadas y no 
volverán á retobar. Ya no hay , ni puede haber nada sólido, nada defi
nitivo sino lo que es nacional. Edificando pare un partido, se constru
ye sobre arenas ¿ te edifica sobre ruinas. Voto contra el proyecto de ley. 
Mr. Bignon bajó de la tribuna en medio de los repetidos bravos del la
do izquierdo.
__Muchos periódicos alemanes, después de hablar acerca de las voces
que han corrido sobre una composición amigable entre U Puerta y la 
Rusia, añaden ahora que estas satisfactoria» noiiciaa no son fáciles de 
concillarse con las medidas hostiles que se toman en las fronteras de los 
dos imperios, particularmente en la Moldavia y la Valaquia. Algunas 
personas que tratan muy de cerca al bajá Salich-Latsy, comandante en 
gefe de las fuerzas otomanas, avisan que la guerra es inevitable, y que 
dentro de poco se romperán las hostilidades; asegurando también que el 
mismo Sultán va á mandar en persona tus egércitos, y que se le espera en 
Andrinópoli. El número de las tropas turcas reunidas en las orillas del 
Pruth y del Danubio es ya muy considerable ,y va engrosándose con lo* 
cuerpos qu* continuamente están llegando; pero no es posible que este 
egército guarde muchos dias sus actuales posiciones, porque no le han 
llegado bastantes víveres, ni se piensa en establecer almacenes, lo que 
sin duda ninguna se hubiera verificado á no tener intención de avanzar. 
Los capitanes <fe buques mercantes llegados de Gáiata á Odesa dieen 
también que las últimas noticias están todas por la guerra; añadiendo 
que es tal la exasperación de las tropas otomanas, que si se les diera or
den de retirarse podrían resultar en el momento graves inconvenientes.

fOETVOAl.

Lisboa 51 de Enero.

Sesión de Cortes del sj.
Se ocupó toda esta sesión en la discusión del proyecto de decreto 

para la reforma de la compafiia de viñas del Alto-Duero.
Idem del s8.

Se continuó le discusión del proyecto de Constitución, y te aprobó 
con alguna corta variación el art. 148, cuya discusión estaba pendiente.

Art. 149. En Jos ascensos da la magistratura se seguirá el orden de 
antigüedad en el servicio, cuyo orden solo se alterará por algún mérito 
ó servicio extraordinario, de que se hará mencipn en el decreto de as
censo.

Después de alguna discusión se aprobó el artículo hasta la palabra 
servicio ; y se decidió que en seguida se añadiese según las instruccio
nes y el modo que determine ia ley.

Idem del sgy as.
En estas sesiones se continuó la discusión del proyecta de decreto 

pera la reforma de la compafiia de vifias del Alto-Duero.
Idem del ay y 24.

Se continuó la discusión del proyecto de Constitución; y habién- 
note leído el art. 150, que decía: » El reino se dividirá todo en distri
tos ó juzgados, y en cada uno htbiá un juez de primera instancia con 
e¡ título de Juez de f uras y en Lisboa y en las ciudades numerosas se 
establecerán lo* que sean necesarios.” Se decidió que volviese á la co
misión para que lo extendiese en conformidad á lo acordado en los an
teriores.

Se desechó el srt 151.
Art. iji. Los jueces de Fora ejercerán en tus distritos la jurisdic

ción contenciosa en todas las causa»civiles y criminales, sin excepción 
de las de la Hacienda nacional, y entenderán, con arreglo al reglamen
to que te les dará, en el cumplimiento de ias obra» pías, tutorías y ad
ministraciones de los huérfanos , dementes ó ausentes, recibo de las 
fincas de los presos, y demás asuntos en que hasta ahora han enten
dido los provisores, corregidores y jueces eclesiásticos. En cuanto á las 
causas criminales, después que te establezcan los jurados (art. tyt), en
tenderán solamente del derecho y no del hecho.

Después de discutido este artículo se decidió que los jueces de de
recho entendiesen en las causas contenciosas de sus distritos, y que 
debiesen tomar conocimiento en primera instancia de las causas que 
hasta entonces correspondían á cierto* tribunales.

Art. 153. Los jueces de Fora decidirán sin apelación las causas ci
viles que no pesen de la cantidad que la ley determine; pero de las que 
excedan de dicha cantidad apelarán á las audiencias de provincia confor
me al art. 154, que será la segunda y última instancia de las causis 
que ocurrieren en sus respectivas provincias.



Despue* Je una larga discusión, eo que hablaron varío* Sres. dipu
tado* , resolvió el Congtcso que hubiese apelación de laa decisiones do 
los jueces de hecho á un tribunal superior para someter Ja causa á nue
vo conocimiento jf Tallo, ó á un nuevo tribunal de juecea de hecho, en 
los casos que la ley asi lo determinase.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Barcelona 3 dt Febrero.
Hemos visto impreso, dice el diario constitucional, el discurso pro

nunciado por el &. P. prior de carmelitas descaíaos del pueblo de Gra
cia Fr. Buenaventura de S. Luis Gonzaga en el dia de la colocación 
de la lápida constitucional en dicho pueblo al dia ij de Diciembre úl
timo. En ¿1 notemos aquella unción evangélica coaicedida á los minis
tros del Altísimo que usan como deben de la palabra divina con el lia 
de dirigir á sus fieles por el camino de la (i) ilustrada. Toma por tema 
las oportunas palabras de Josué: tapir irte erit vobit m ttstimonium, j 
pretende demostrar que aquella piedra será un testimonio eterno de sus 
deberes, de sus derechos y de su felicidad.

Si por medio de la imprenta no se hubiesen ya hecho públicas laa 
verdades en que abuisda ate discurso, miraríamos como un deber el tras
ladar alguno* trozos da elocuencia religiosa y constitucional , que 
por su espíritu podrían servir de modelos a loa que prostituyen la cáte
dra del Espíritu Saneo con encender el fuego de la discordia, y hacer 
odiosas las leyes promulgadas por nuestra representación nacional.

Sin embargo no podemos menos de dar una muestra del mérito de 
este sermón , y e* la siguiente:

n Los hijo* de vuestros hijos, vuestros nietos y descendientes, admi
rados al ver este monumento constitucional oa preguntarán allá en vues
tra avanzada edad, casi en Vos extremos de vuestra vejez, cuando ya 
años ha que gozareis de lleno de todas las dicha* y felicidades que nos 
promete y firmemente nos afianza nuestra Constitución , y os dirán: 
¿Quid tibí volunt lapides isti? ¡Qué significa, qué quiere decir , á qué 
viene esta lápida! Y vosotros con una voz mas balbuciente por el gozo 
y alegría, que por la misma decrepitud , contestareis: : Ah ! la antigua 
y casi absoluta falta de nuestra libertad, el estanco de casi la mayor 
parte de nuestros géneros , la cantidad , la calidad, el tiempo, y el mo
do de nuestros tributos y exacciones, unto pago y contribuciones jusus ó 
injustas , tantas alcabalas , impuestos, imposiciones municipales, arbi
trios nocivos, propios mslvcrsados, exenciones particulares, jurisdic
ciones privilegiadas::::

n Sí: les diréis á vuestros descendientes: aburridos de tanta opresión 
con toda la gravedad y moderación de nuestro carácter sacudimos el 
yugo: si el despotismo nos degradó , la liberud civil nos ha reengen
drado : rompimos las cadenas que embarazaban nuestros progresos: nos 
quitamos los grillos que se fabricaron con dos siglos de errores; y for
mamos por medio de nuestros representantes en el año 1811 un sis
tema fijo á todas las partes y ramos de la Monarquía: un sistema auxi
liador: un sistema combinatorio : un sistema verdaderamente sencillo, 
pero perfecto , y centro de igualdad y da unión: un sistema dichoso y 
perpetuo capaz de inmortalizar el glonoeo nombre de los españoles, de 
restablecer La opulencia , y hacer respetable el crédito de la Nación.”

Madrid Jarte s 14 dt Febrero.
n SS. MM. y A A. continúan sin novedad en su importante saltad.* 

CORTES EXTRAORDINARIAS DEL AÑO DE 1821. 

rxnstoBnciA bul sn*oa gixaido 

Sttion drl 14 dt Ftbrtro.
Aprobada el acta de la sesión anterior, se leyeron los artículos 164, 

111 , isa y 123 de la Constituciónv y los artículos 156, 13/, 158, 
161 , t4>, 164, 165 y idd del reglamento.

Él Sr. presidente nombró para la diputación que había de salir á 
recibir á S. M. el Rey á los Sres. Castnllo, Lázaio, Torreas, Silves, 
Remirez Cid, Villa, López (D. Marcial), Mora , Serrallach . Calde
rón , uoromiMS, Murh , Mamau, Linares, Montenegro, Uraga , Cor
tes, Rey, Solanot, Osorio , Cepcro, Pierola, LagTava, Traver , La- 
santa , Becerra, Lecumber», Cabezas, Clemencin y Argaiz.

Para la diputación que había de recibir á S. M. la Reina fueron 
nombrados los Sres. Ezpeleta, O Daly, Medrano, Menescau, Galle
gos, Pefiifiel, Torre Marín, Palarea, Yandiola,Cepeda, Vyestaran, 
A ruedo, Alciráz, Azaola, Valle, Caraleri, Arríete, N'ovoa , Sánchez 
Salvador y Amati.

Llegada la hora de las 10 salieron las diputaciones, y á breve rato 
entraron S>. MM., que ocuparon sus asientos respectivos.

S. M. leyó un discurso. (Véase U gaceta extraordinaria-')
El Sr. presidente asimismo pronunció otro. (Véate la misma ga- 

ctta.)
NS. MM. salieron del salón acompañadas de las diputaciones que an

teriormente se habían nombrado, y habiendo regresado después estas de 
desempeñar su encargo , di|0 el Sr. presidente: Se cierran lat tetiemet Je 
lat Curtes extraordinarios boy 14 dt Ftbrtro dt 18xa; y se levantó la 
sesión.

__Hoy á eso de las 10 de la mañana salió S. M. de palacio para ir i cer
rar las sesiones del cuerpo legislativo. Le acompañaban su augusta Espo
sa , los Sermns. Sres. Infantes y Sras. Infantas y toda la comitiva de cos
tumbre. En medio de las salvas de artillería y de las músicas de la guarni-

cion se oían las mas sincera* aclamaciones de un pueblo agradecido, aplau
diendo i su Rey constitucional. El concurso ha sido numeroso, v Jas 
tropas tendidas en la carreta contribuían á heper mas magnífica e.u au
gusta ceremonia. Cuando S. M. entró en el selon de las Costes se Le
vantaron todos los Sres. diputados; y pronunció después el Rey un dis
curso , ni eual contestó con otro el Sr. presidente de las Cortes. (Véase la 
gaceta extraordinaria dt hoy.) En seguida, y asi que lts Cortea se decla
raron cerradas, resonaron en las galerías repetidos aplausos al Rey y 
al Congreso nacional, compitiendo todos los concurrente* en manifes
tar su sincero agradecimiento por lat benéficas leyes que han «pedido, 
y de cuyo exacto cumplimiento dependerá la felicidad de los españoles.
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Lo* periódicos extrangeros recibidos hoy contienen varías noticias 
que hacen ver que loa negocios políticos de Europa tren tomando cada 
día un giro mas directo y menos dudoso hacia una guana en «l Orien
te , guerra que puede ocasionar otros disturbios inesperados.

El Cuurier de Lóodres, que á pesar de varias contradicción** es que 
ha incurrido, siempre preconiza paz, se ha visto impugnado acerca de 
esta aserción por el Britith-Monitor, quien asegura, fundándote en une 
autoridad respetable, que no solo habré guerra, tino que el gran duque 
Constantino está reservado m pectort paca ser Rey da Grecia , añadien
do que su capital será Constantinopla.

El Observador austríaco sigue la* huellas del Couritr, j cita canas da 
Constantinopla del 19 de Diciembre, en que lisonjea á sus lectores con 
esperanzas de paz. Entre tanto parece que ya hay una probabilidad mayor 
de la proximidad de la guerra, pues se anuncia haberse sublevado la Ser
via, delacual se ha creído ssempreque no daría semejante paro sin estar 
segura de las hostilidades. El bajá de YViditahabm recibido la noticia de 
la insurrección general de dicha provincia turca , proclamando lo* gefirs 
de ella que obraban de acuerdo pera conquistar la libertad de la patria- 
Se añade que en la primera efervescencia habían asesinado i vario* turcos.

Cítase un curioso firman , en que entre otras cosas dice el Gran Se
ñor al bajá salish » que trate coa dulzura á su* Estados hereditarios, 
la Moldavia y la Valaquia, qoe siendo los graneros de Couttantmo- 
pla tienen un derecho especial ála protección de un Gobierno paternal.”

En Alemania hay ciertas novedades que pueden traer desavenen
cias. El Rey de Prusia las tenia ya can el príncipe de AnhaU-Coethen. 
y la Dicta de Francfort debía decidir al punto sobro que litigaban. Hi
tólo asi con efecto; pero no segna lo* deseo* de la Prusia; y S- M. 
Prusiana ha pa>ado una nota á la Confederación germánica, quejándo
se gravemente , y protratando contra el modo de proceder de dicha 
Dieta respecto de sus asunto* con el mencionado príncipe: vitupera la 
conducta de la mayoría de los ministros; da por nula su decisión , y 
pide un nuevo decreto orgánico que arregle las operación es futuras de 
aquella asamblea. Por otra parte el Constitucional de París del ¡, des
pués de felicitarse porque ya no se halla bajo el dominio de la censu
ra , por Jubcr expirado el término de La próroga acordado en la pasa
da legislatura, publica lo siguiente en artículo de Francfort 19 de 
Enero -.

n El gabinete de Austria acaba de dirigir á todo* los individuos de 
la Confederación germánica una circular confidencial , que no deja de 
ser de bastante importancia. Insiste el Austria en la adopción de un sis
tema de neutralidad armada de parte de la Alemania entera, mirándo
le como una necesidad indispensable en el estado actual de ia Europa. 
La nota se halla concebida en estos términos:

» La unión y la perfecta armonía que reinaban entre los Gobiernos 
•> alemanes, unida á las enérgicas disposiciones tomadas por los Gabi- 
» netes para proveer los manejos demagógicos, han hecho que hasta aho- 
» ra se haya visto la Alemania libre del espíritu anárquico que se ha 
» manifestado en varios puntos de los demas Estados de Europa. Aun- 
n que todavía reina la misma unión entre lo* dos Estados mas podero- 
» ios de Alemania (el Austria y la Prusia), y aunque esta unión sea \a 
» fianza mas segura de la conservación de la paz interior de ia Alero - 
» nia; sin embargo, parece que los disturbios que podrian manifestarse 
nenio* países extrangeros aconsejan una previsión extraordinaria; y 
n en «re «■«'.•«to ses pirre; su}- de dc-tii •aña ucuiralidad armad* ae 
n Ja Alemania.”

Esto da á conocer los temores que tienen algunas potencias al con
siderar un poco el estado político y moral de los pueblos del conti
nente.

La Baviera acaba de abrir las sesiones de tus Cámaras; y el Rey pro
nuncio un discurso lleno de ideas las mas patrióticas, dando cuevas 
piuebas de los esfuerzos que hace en favor de su nueva Constitución, r 
de cuanto ha hecho su Gobierno para informarse de lo* deseos del pue
blo , á fin de conocer á fondo cuáles eran lat necesidades é institucio
nes mas urgentes.

La Irlanda sigue en el desorden y en la anarquía. A pesar de todas 
lss providencias que el Gobierno toma aun no ha podido remediar ta
maños males. El gi de Enero se hallaban los fondos ingleses como si
gue : al 76 el 5 por 100 consolidado; y al 239 los billetes del banco

Según canas, que el Liberal Guiruz.oano dice haber rreibdo de 
Orleans , había hab.do una fuerte refriega entre el 1.■cimiento número 
44 de linea y otro de suizos; habiendo resultado de ella hasta veinte 
muertos. Como las legiones depar la meo tales y las tropas de linea (añade) 
no merecen al Gobierno tanta confianza como la guardia real, se hizo 
salir de París á dicho regimiento; y perece que apena. llego a Orlete* 
desfogo en los tuiro, el mal humor coa que salió de la capital.

El mismo periódico dice lo siguiente
•> Nos avisan personas fidedignas que se lian pasado ya órdenes por



2 O .«I G'-LiWno fr.tr.r- • ? todas Irs cfl"‘ta'ci de lo» departamentos para acti-
*u le» traba|o< preparatorio* «le un* lev» de . 100Q hombre» que han 
de tacar*: «je los contingente*, de 1810 Y 1810, con mu otro» «ad 
del «le 1811.”Parece que están trabajando cario» ingeniero» franceae» en levantar 
«1 plan de las fortificaciones que deben hacerse en Chaumont, en el
departamento dei Mame superior.

El dia 4 ettaba en 1* bolsa de Parí» 1* renta francesa ¿ 88 tranco* j
95 céntimos.

ARTICULO DE OFICIO.

El Rey ha expedido el decreto siguiente :
Don Fernando vh por la gracia de Dio» y por la Constitu

ción de la Monarquía española« Rey de las Kspsbas, í todos tos que 
les presentes vieren y entendieren, sabed» Que le» Corte» extraordina
rias han decretado lo siguiente: •> La» Corte* extraordinarias, usando 
de la facultad que se les concede por la Constitución, han dect ciado

Art. 't.0 » Se formará por la intendencia de Canarias la tarifa que 
deba regir en las mismas nía», señalando los efectos prohibidos en Jas
pe ft»;qtie deban habilitarse, y los derechos que hayan «le pagar, tanto es
tos cAMoki, de lícito comételo que se introduzcan; y 'con la calibra
ción é inhume de aquílla diputación provincial, oyendo antes al ayun
tamiento de la capital y i los de las principales poblaciones di /iquillas 
islas, y tamlven ai consulado, se remitirá *1 Gobierno para la aproba
ción de las Cortes.Art. » Por ahora y mientras se apruebe y publique la tarifa da 
que .rara el artículo anterieír se habilita en la» islas Canarias el comer
cio de los efectos prohibidos en le Península, que se expresan á coatí- 
nute-on,'pagando lo» dsrechov que se sef&lan; á saber: el 30 par too 
oí a ’ucrditrnte coñac, el hierro en planchas ó barras y la clavaron de 
tridas <-|;:s.s: t: 1 ,o por too los cañamazos y coletas crudas , lonas, lo- 
netas, bíines y la jare:*: el de 15 por toe loa panos de turfes ciases de 
solo Jartr, Lar-tas, bayetones, camelote*,-toda clase de manufacturas 
de solo aivodó'i. y e¡ uno sin rastrillar: la pipa de aguardiente coñac 
de cih.da "de ", arrobas sé avaluar» 4 >Q rs. «le velioa y 10.demásar
tículos esui'c'h 'dos se avaluarán por estimación , cobrándose los dere
chos sobre 'o-; d >, tírelos <M valor corriente en la plaza.

Art. g.“ » Los efectoáde que habla el artículo que precede, asi 
como rodos los que comprende el arancel general, deberán sutur el re
cargo de una cuar's parte cuando sean conducíaos en bandera extranje
ra , con atr.-gio a! art. g.° de las bases orgánicas, cuyas reglas, asi co
mo las demas prescritas por el mismo arancel general y decreto» relati
vos, debtrín observarse ta todo cuanto no esté expresamente variado
ó prevenido en c! presente decreto.

Art. 4.a •> En los casos en que se extraigan de las islas Canarias pa
ra otros puertos de la Monarquía lo» efectos extranjeros que se intro- 
duz.. n en tilos, d betán contribuir á su entrada con los derechos esta
bleceos por el arancel general, con rebaja de lo que hubieren pagado á 
su introducción en las islas C.nanas, llevando documentos que lo acre
diten ; y no podrán conducirse á otras provincia» los género* ó efectos
cuya entrada esté prohibida en ellas.Art. g.°- .» Se declaran habilitados en la segunda clase d puerto de 
la ciudad de las Palmas ui la Gran Canaria, y el de Orotav*: de ter
cera clase los de S. Miguel de la Palma y Arrecife de Lanzarote, y da 
cuma clase eí puerto de Cabra en Fuerte-Ventura, el de S. Sebastian 
en ia Gomera, y el del Golfo en la isla de Hierro.

Att. 6.° » No se establecerán contraregistros en las islas Canarias. 
Madrid 20 de Enero de t8si.=Joaquín Rey, presidente, as Fermín 
Gil de Linares, diputado secretario. =: Lucas Alzaran, diputado secre- 
urio.'-’

Por tanto mandamos á todos lo* tribunales , justicias, gafes , go
bernadores y demas autoridades , asi civiles como militares y eclesiás
ticas , de cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar, cunt- 
pii; y r¿ecutar el pres-nte decreto en todas sus partes. Tendreislo en- 
t.nódo para su curas'¡miento , y dispondréis se imprima, publique y 
circile. ~ Rubricado de la Reai mano.s En Palacio á >8 de Enero de 
*8ii.=sA D Luis bótela.

Los Sres. secretarios de las Gottes extraordinarias han remituio en 
14 del coi ríeme al de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia el 
»igu e:\t-* acu-, r di de U» mismas, que de orden del Rey se publica para 
inte'í.-ncia de todos los españoles.

•• las Con - extraordinarias, convocadas en virtud de excitación del 
Rey por la Disutacion permanente en 13 de Agosto del año próximo 
p*sid< >, é inst tí.ida* en 14de Setiembre del mismo, han decretado cerrar 
atis sesiones hoy i^de Febrero de 1821. Madrid 14 de Febrero de t8aa. 
=llamon G¡raido , presidente.^Nicolás García Page , diputado sscrc- 
lario.=Eugenio de Tapia, diputado secretario.”

Circular del mmiítrrw Je la Guerra.
••Enterado el Rey de la consueta hecha pot el inspector general da 

caballería acerca as si las cuentas de caja que se formalizan cada tri
mestre lian d- continuar entendiéndose esto» por los años naturales ó 
por los económicos. y si el pago de alcances á ¡o» individuos debía en
tender. ( 01 !i misma forma; y conformándose S. M. con el parecer de 
la ¡uot, d? inspectores, ha tenido í h>en mandar que tanto en la ca
li: lena como en las ri mas armas de los ejércitos nacionales los afus
tes qu - los cuerpo, haga* y pago de alcances de los individuos deben 
acr consecuente» á lo» aúot económico» que están ya establecido* Da

Real orden lo comunico i V. para su inteligencia y efectos corres* 
pendientes á su cumplimiento. Madsidtf da Febrero de i8sa.”

VAX!*OADES _LA IfBNKIADA.
En medio de la multitud de escrito» que han producido las c¡r. 

cunstancias desde que la libertad de imprenta rompió las cadena con 
que el suspicaz y medroso despotismo tenia aherrojado el pensamiento, 
pocas han sido las producciones que merezcan fijar la atención de los 
literatos , salvándose del divido adonde las condena el tránsito fugaz da 
las mismas circunstancias que dieron origen ¿ cita*. Entra astas produc
ciones debe sin duda colocarse la traducción del poema da la Hcnriade, 
por D. Josef Joaquín V ¡rúes, asi por el mérito ae su trabajo como por 
el renombre del original.

Compuso Voltaire esta poema en edad temprana, cuando todavía no 
había podido adquirir su juicio aquella madurez hija del estudio, y aquel 
gusto exquisito de lo bello, que le granjearon después la justa celebridad 
de que gozó entre los poetas de su tiempo. A esta cauta pues debe atri
buirse J.i imperfección del plan de la Herniada, que ha «lado lugar á crí
ticas severas , y que el mismo Laharpe reconoce-; pero é pasar de sus 
defectos es uno de los ornamentos principales de la literatura moderna, 
y el único poema épico de que puede vanagloriarte la Francia por al 
mérito eminente de su versificación.

Era por lo tanto sumamente difícil trasladar á otro idioma esta obra 
sin que perdiese sus bellezas: el Sr. Virues lia superado con maestría es
ta dificultad, dándonos una nueva prueba de la hermosura del habla 
castellana para la poesía sublime.

Los límites de este periódico no nos permiten hacer una crítica ra
zonada de esta obra , en la que abundan laa gaiaa de la poesía descrip
tiva, y trozos hermosísimos de filosofía y de un patético sublime.

Son dignos de notarse entre otros pasages el discurso de ‘la discordia 
á Santiago Clemente, incitándole á que asesine á Henrique m; la des
cripción del asalto de París; el sueño de Henrique tv cuando le trasla
daba ó Luís al cielo y al infierno; la batalla de Ibri; el combate de 
Turma con D.iumal, y otros machos, cu que si no ha excedido, ha 
conservado el traductor el colorido y ia belleza del original.

La dicción es correcta, y aunque ia versificación es Huida y armo
niosa hay algunos pocos verso, que exigen í nuestro parecer alguna 
lima; pero estos lunares desaparecen á vista del mérito total de una 
obra que honra á las musas españolas.

Véndase en las librerías de Arriba», Sojo, Paz, Cruz y Mijar, 
Villa y Mi nutria.

Don Angel Fernandez de los Ríos, magistrado honorario de la 
audiencia territorial de Castilla la Nueva, juez de primera instancia y 
de la hacienda pública en esta capital. Por el presente cito, llamo y 
emplazo á todos los que tengan derecho á los bienes del vínculo fun
dado por D. Juan de Mazuelit Cambantes , sitos en esta corte y fugar de 
Villaseca de la Sagra, partido de Toledo, denunciadospor D. Antonio 
de la Pastora, de esta vecindad, y D. Manuel Gregorio Velasco, que 
lo es de Toledo, en la extinguida subdelegaron de bienes mostrencos 
y abintestatos , en cuyos autos se han mostrado parres Mateo López y 
López, poseedor que ha sido de dichos vínculos, y Manuel Cándido Lo- 
p.z, vecinos de dicho lugar, D- Vicente Ruiz Carabantes, y por su 
fallecimiento su viuda, que lo es de Soria, y D. Manuel y D. Antonio 
del Cura, que asimismo lo son de Dueñas, pidiendo la preferencia 
en la posesión y propiedad del citado vínculo, para que dentro del 
término de cuatro meses y 40 dias que les señalo, comparezcan en mi 
juzgado por sí ó por med.o de procurador con poder bastante; aperci
bidos de que pasado dicho término sin haberlo hecho, te dará á los au
tos el curso correspondiente, y les parata el perjuicio que haya lugar.

Juicio crítico sobre la marina militar de España, dispuesto en for
ma de cartas de un amigo á otro: por Patricio V¡toruno, ciudadano 
español. Parte 2.% tomo t-° en 8-J de 428 páginas con sus mapillas ó 
estados comparativos de las dimensiones principales «le los buques d« 
guerra españoles ¿ ingleses , de los gruesos de sus maderas, de la arti
llería que montan, de tus arboladuras y velámenes, de los momento* 
de inercia que U« arboladura* ocasionan, y de las jarcias pi incipales con 
que se sujetan los palos en unos y otros buques. Este tomo contiene 
desde la carta ag hasta 40 inclusive, y en ellas te examinan vario» 
proyectos presentadas al antiguo gobierno para reformar parcial ó ge
neralmente los vicios de que adolece el sistema de. nuestra marina, ya 
en la parte militar , marinera , jurisdiccional, administrativa y de mon
tes; ya reflexionando sobre algunos puntos de laordenanza de 1748 ; ya 
refutando varias prácticas erróneas sobre la construcción de buques, 
número y calibre de sus cañones, dimensiones de sus arboladuras &c. 
Por este medio entra el autor en las cartas sucesivas á examinar la 
constitución de la marina inglesa, ya con respecto á la parte militar y 
marinera, como á la comercial y administrativa, dando también una 
idea de las otras marinas de Europa y de la de los Estados*Unidos de 
América , aprovechando todos estos conocimientos para mejorar el sis
tema marítimo de nuestra Nación. Este lomo se hallará de venta con 
los anteriores en la librería de Sojo al precio de 11 n. á la rústica.

Historia de John Moore, regicida del Rey Cario» t de Inglaterra,y 
del conde de Dcibis: por el conde Cesar de Bouchet, traducido por 
S H. T.: dos tomos en 8.J Se vende en las librerías de Barco López y 
de Rodríguez.

mota. Kn la gaceta de ayer pateta, col. a.*, lía >7, bórrese la pa
labra y paréntesis.

SUPLEMENTO


